
 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 

DECRETO NÚMERO                      DE 2020 
 

(                                        ) 
 

 

Por el cual se adiciona un numeral 6. al artículo 1.1.3.1., y se adiciona el 
Título 6 a la Parte 1 del Libro 2, del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural, para reglamentar la organización y el funcionamiento del 

Fondo Nacional de Adecuación de Tierras (Fonat) 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 
le confieren los numerales 11 y 17 del artículo 189 de la Constitución Política 
y en desarrollo del artículo 16 de la Ley 41 de 1993, modificado por el artículo 

259 de la Ley 1955 de 2019, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 64 de la Constitución Política establece que es deber del Estado 
promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores 
agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, 
vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, 
comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin 
de mejorar el ingreso y la calidad de vida de los campesinos.  
 
Que el artículo 65 de la Constitución Política, establece que la producción de 
alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se 
otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de 
obras de infraestructura física y de adecuación de tierras. De igual manera, el 
Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la 
producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el 
propósito de incrementar la productividad. 

 

Que el numeral 1° del artículo 3° del Decreto 1985 de 2013 establece que le 
corresponde al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, formular, dirigir, 
coordinar y evaluar la política relacionada con el desarrollo rural, agropecuario, 
pesquero y forestal en los temas de su competencia. 

Que el artículo 259 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, 
modificó el artículo 16 de la Ley 41 de 1993, contempla la creación del Fondo 
Nacional de Adecuación de Tierras (Fonat) como una unidad administrativa de 
financiamiento del Subsector de Adecuación de Tierras, cuyo objetivo es 
financiar los estudios, diseños y construcción de las obras de riego, 
avenamiento, reposición de maquinaria y las actividades complementarias al 
servicio de Adecuación de Tierras para mejorar la productividad agropecuaria, 
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esto último de acuerdo con la reglamentación del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) sobre costos 
del artículo “Sistema y método para la determinación de las tarifas”. 

Que, de acuerdo con lo señalado en la norma citada, el Fonat funcionará como 
una cuenta separada en el presupuesto de la Agencia de Desarrollo Rural 
(ADR), que lo manejará y su representante legal será el Presidente de dicha 
Agencia. 
 
Que el Documento CONPES 3926 sobre “Política de Adecuación de Tierras 
2018-2038”, señala que la eficacia de las inversiones en Adecuación de Tierras 
se afecta por la falta de criterios de priorización de proyectos, gestión de fuentes 
de financiación y fortalecimiento para la sostenibilidad de los distritos, lo que 
dificulta la aplicación de un enfoque integral para cada proyecto de ADT, que 
permita financiar las distintas etapas que comprenden el ciclo de preinversión 
e inversión, lo que limita la posibilidad de asegurar la financiación completa del 
proceso de ADT e incrementa el riesgo de desfinanciación de obras que quedan 
inconclusas 

 
Que, considerando lo señalado, el Documento CONPES 3926 ofrece 
lineamientos para promover la eficiencia en la prestación del servicio, la 
productividad y competitividad de las actividades agropecuarias y la 
sostenibilidad financiera de los distritos, señalando para este efecto que las 
inversiones en ADT deben complementarse con acciones que incrementen la 
probabilidad de éxito de los proyectos integrales de ADT y, por lo tanto, de la 
sostenibilidad financiera de los distritos., lo que hace necesario considerar 
procedimientos presupuestales públicos orientados a garantizar la financiación 
completa de los proyectos, aprovechar mecanismos de gestión institucional 
existentes que agilicen la puesta en marcha de la infraestructura de ADT y 
fortalecer la participación de la inversión privada, lo cual requiere considerar 
conceptos susceptibles de ser financiadas con cargo a los recursos del Fonat 
que comprendan integralmente las actividades relacionas el proceso de 
adecuación de tierras. 
 
Que el Decreto 2364 de 2015, por el cual se crea la Agencia de Desarrollo Rural 
(ADR), se fija su objeto y su estructura establece dentro de las funciones del 
Consejo Directivo la de orientar el funcionamiento general de la Agencia y 
verificar el cumplimiento de los objetivos, planes y programas adoptados y su 
conformidad con las políticas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
 
Que en Sentencia C-306 de 2019, la Corte Constitucional indica que+ la 
definición de la estructura estatal asignada al Congreso de la República 
comprende: (i) el diseño de los organismos que integran la administración 
nacional, la fijación de sus objetivos, sus funciones y la vinculación con otros 
entes para fines del control; (ii) la determinación del régimen jurídico de los 
trabajadores, de la contratación y la adopción de medidas de tipo tributario; y 
(iii) las características definitorias de las entidades, tales como la independencia 
administrativa, técnica y patrimonial 
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Que la Constitución Política en su artículo 189, numeral 16, indica que 
corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del 
Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, “Modificar la estructura de los 
Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entidades u organismos 
administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas generales que 
defina la ley.” 
 
Que la Constitución Política en su artículo 189, numeral 17, indica que 
corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del 
Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, “Distribuir los negocios según 
su naturaleza, entre Ministerios, Departamentos Administrativos y 
Establecimientos Públicos”. 
 
Que el numeral 20 del artículo 9 del Decreto 2364 de 2015, señala que son 
funciones del Consejo Directivo de la Agencia de Desarrollo Rural, además de 
las allí señaladas, las demás que le señalen la ley y el reglamento. 
 
Que el Consejo de Estado ha conceptuado que, en ejercicio de la potestad 
reglamentaria, el reglamento, como “instrumento propio del ejecutivo” puede 
“detallar la aplicación de la ley al caso mediante la estipulación de todo lo 
concerniente al modo como los sujetos destinatarios de la ley la deben cumplir”. 
(Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero ponente: 
William Zambrano Cetina. Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil quince 
(2015). Rad. No. 11001-03-06-000-2014-00174-00 Número interno: 2223). 
 
Que el Decreto 1071 de 2015, en su artículo 1.1.3.1, relaciona los fondos 
especiales que hacen parte del Sector Agropecuario, Pesquero y Desarrollo 
Rural y, que al ser el FONAT un fondo perteneciente al Sector, se hace 
necesario adicionar el Fondo Nacional de Adecuación de Tierras (Fonat) como 
parte de los fondos del sector. 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Adición del numeral 6 al artículo 1.1.3.1. del Decreto 1071 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.  Adiciónese el numeral 6 al 
artículo 1.1.3.1. del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, el cual 
quedará así: 
 
“Artículo 1.1.3.1. Fondos especiales. Son Fondos Especiales del Sector 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, los siguientes: 
 

1. Fondo de Fomento Agropecuario 
2. Fondo Agropecuario de Garantías -FAG-. 
3. Fondo de Solidaridad Agropecuaria -FONSA-. 
4. Fondo de Inversiones de Capital de Riesgo 
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5. Fondo de Microfinanzas Rurales (Decreto 1449 de 2015) 
6. Fondo Nacional de Adecuación de Tierras -Fonat-.” 

 
Artículo 2. Adición del Título 6 a la Parte 1 del Libro 2, del Decreto 1071 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.  Adiciónese el Título 6 a la 
Parte 1 del Libro 2, del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, el cual 
quedará así: 
 

“TÍTULO 6. 
FONDO NACIONAL DE ADECUACIÓN DE TIERRAS 

 
CAPÍTULO I 

NATURALEZA, OBJETIVO, BENEFICIARIOS, CONCEPTOS 
FINANCIABLES Y RECURSOS 

 
Artículo 2.1.6.1.1. Naturaleza. El Fondo Nacional de Adecuación de Tierras 
(Fonat) es una unidad administrativa de financiamiento del Subsector de 
Adecuación de Tierras, que funcionará como una cuenta separada en el 
presupuesto de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), quien lo manejará y su 
representante legal será el Presidente de dicha Agencia. 
 
Artículo 2.1.6.1.2. Objetivo. El Fondo Nacional de Adecuación de Tierras 
(Fonat) tiene como objetivo financiar los estudios, diseños y construcción de las 
obras de riego, avenamiento, reposición de maquinaria y las actividades 
complementarias al servicio de Adecuación de Tierras para mejorar la 
productividad agropecuaria. 
 
Artículo 2.1.6.1.3. Beneficiarios. Los beneficiarios del Fonat serán los 
productores; usuarios, individualmente u organizados como asociación de 
usuarios; o entidades públicas del nivel nacional o territorial de gobierno, que 
adelanten cualquiera de los conceptos financiables del servicio de Adecuación 
de Tierras. 
 
Artículo 2.1.6.1.4. Conceptos financiables. Los conceptos susceptibles de 
ser financiadas con cargo a los recursos del Fonat, son las siguientes: 
 

1) Las actividades relacionas al proceso de adecuación de tierras en las 
siguientes etapas: Etapa1 - Pre inversión: la componen las sub etapas 
de Identificación, pre factibilidad, factibilidad y diseño. Etapa 2 – 
Inversión: la componen las sub etapas de construcción de infraestructura 
rehabilitación,  ampliación, complementación, modernización y ejecución 
de programas asociados. Etapa 3 – Administración, operación y 
mantenimiento: la componen las sub etapas de manejo integral y 
prestación del servicio público. Etapa 4 – Evaluación ex post: la 
componen las sub etapas de impacto y desempeño, y evaluación y todas 
aquellas actividades que contribuyan a la ejecución de las etapas 
señaladas, en aspectos como interventorías, costos ambientales, etc. 
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2) Clausura de los distritos de adecuación de tierras dados de baja. 

 
3) Reposición de maquinaria. 

 
4) Actividades complementarias al servicio público de Adecuación de 

Tierras para mejorar la productividad agropecuaria,  
 

 
5) Y los demás que contemple el manual operativo del fondo 

 
 

Parágrafo. La aprobación y la financiación de los conceptos indicados en este 
artículo, se efectuará de conformidad con los lineamientos que defina el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
. 
 
Artículo 2.1.6.1.5. Recursos del Fonat. El patrimonio del Fonat estará 
integrado por las siguientes fuentes de recursos: 
 

1) Por los recursos que se le asignen en el Presupuesto General de la 
Nación. 

 
2) Por los recursos provenientes de la recuperación de las inversiones 

públicas. 
 

3) Los recursos provenientes de las transferencias de distritos de 
adecuación de tierras que se hicieron o que se hagan en el futuro y que 
hacen parte de la recuperación de inversiones. 

 
4) Por los recursos provenientes del recaudo de las tarifas por la prestación 

del servicio público de adecuación de tierras
de los distritos propiedad de Estado administrados por la Agencia de 
Desarrollo Rural o quien haga sus veces. 

 
5) Por los créditos internos o externos que se contraten con destino al 

Fondo. 
 

6) Por los recursos que aporten las entidades de orden nacional y territorial. 
 

7) Por los recursos de cooperación técnica. 
 

8) Por el producto de los rendimientos financieros de sus inversiones. 
 

9) Por las donaciones, aportes, y contrapartidas que le otorguen 
organismos internacionales o nacionales privados o públicos. 

 
10)  Por recursos del Sistema General de Regalías, de acuerdo con las 

decisiones adoptadas por los Órganos Colegiados de Administración y 
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Decisión – OCAD, o las instancias de decisión que defina la ley. 
 

11) Las demás que determine la ley. 
 
 

CAPÍTULO II 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FONAT 

 
 
Artículo 2.1.6.2.1. Órganos de dirección y administración. La dirección y 
administración del Fonat estarán a cargo del Presidente de la Agencia de 
Desarrollo Rural. 
 
Artículo 2.1.6.2.2. Funciones del Consejo Directivo: Son funciones del 
Consejo Directivo, además de las consagradas en el artículo 9 del Decreto 2364 
de 2015, las siguientes: 
 

1) Fijar las estrategias del Fonat teniendo en cuenta su objetivo, y 
establecer los criterios para la priorización de las actividades a financiar, 
en el marco de la política sectorial y rural, conforme con los lineamientos 
de política y prioridades sectoriales que defina Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

 
2) Determinar los criterios de utilización y distribución de los recursos del 

Fonat. 
 

3) Aprobar el plan anual de inversión y asignar los recursos con base en 
las propuestas presentadas por la Secretaría Técnica del Fonat. 

 
4) Evaluar y aprobar los proyectos que se presenten al Fonat. 

 
5) Establecer los criterios para la convocatoria, evaluación y seguimiento 

de los programas y de los proyectos financiados por el Fonat. 
 

6) Establecer porcentajes de financiación o cofinanciación de proyectos de 
inversión, incluidos los de carácter multipropósito, y los mecanismos de 
financiación o cofinanciación, con diferentes fuentes de recursos de 
naturaleza pública o privada. 

 
7) Definir las reglas de articulación del Fonat con otras fuentes de 

financiación, así como los mecanismos de aporte de recursos al Fonat 
por parte de entidades públicas del orden nacional o territorial, 
cualquiera que sea la fuente de recursos. 

 
8) Evaluar los informes que sobre el Fonat le presente la Secretaría 

Técnica y señalar los ajustes que a su juicio sean convenientes para su 
normal funcionamiento. 

 
9) Establecer un sistema de seguimiento y evaluación del Fonat. 
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10) Estudiar y recomendar al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

modificaciones que requiera la regulación del Fonat. 
 
11) Expedir el Manual Operativo del Fonat. 
 
12) Expedir su reglamento interno. 

 
Parágrafo.  La elaboración del Manual Operativo del Fonat que deberá adoptar 
el Consejo Directivo, estará a cargo de la Dirección de Adecuación de Tierras, 
en su condición de Secretaría Técnica del Fonat. 
 
Artículo 2.1.6.2.3. Funciones del representante legal del Fondo. El 
Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural es el representante legal y el 
ordenador del  gasto del Fondo Nacional de Adecuación de Tierras. 
 

Artículo 2.1.6.2.4. Secretaría Técnica.  Para los temas relacionados con la 
operación y funcionamiento del Fonat, la secretaría técnica del Consejo 
Directivo será ejercida por la Dirección de Adecuación de Tierras, la Agencia 
de Desarrollo Rural, y tendrá las siguientes funciones: 

 

 
1) Convocar a las sesiones, preparar el orden del día y elaborar las actas 

de cada sesión para suscripción del Presidente y Secretaría del Consejo 
Directivo. 

 
2) Realizar las funciones de relatoría, conservación y custodia de 

documentos generador por el Consejo Directivo. 
 
3) Comunicar a nivel institucional y/o sectorial, según corresponda, los 

compromisos, decisiones y acciones adoptadas por el Consejo 
Directivo. 

 
4) Consolidar los requerimientos, solicitudes e iniciativas a tratar en las 

sesiones del Consejo Directivo. 
 
5) Gestionar el apoyo logístico y operativo requerido por el Consejo 

Directivo. 
 

6) Ejecutar Todas las actividades de apoyo técnico que el Consejo 
Directivo requiera para el cumplimiento de sus funciones.   

 
7) Las demás que de acuerdo con su naturaleza le pueda designar el 

Consejo Directivo. 
 
Artículo 2.1.6.2.5. Administración del FONAT. La administración del FONAT 
podrá ser contratada por la Agencia de Desarrollo Rural con una entidad idónea 
y especializada, con capacidad, técnica, administrativa y financiera para la 
administración de recursos, conforme con los criterios generales que defina el 
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Consejo Directivo de la Agencia de Desarrollo Rural ADR. 
 

CAPÍTULO III 
EJECUTORES 

 
Artículo 2.1.6.3.1. Ejecutores. Serán ejecutores de los proyectos financiados 
con cargo a los recursos del Fonat, los siguientes: 
 

1) La Agencia de Desarrollo Rural. 
 
2) Los usuarios de un Distrito de Adecuación de Tierras, individualmente u 

organizados como asociación de usuarios. 
3) Las personas naturales o jurídicas encargadas de la operación 

administración y mantenimiento de los Distritos de Adecuación de 
Tierras. 

4) Las personales naturales o jurídicas que adelanten, desarrollen o 
construyan obras de riego o actividades complementarias al servicio de 
Adecuación de Tierras. 

 
5) Las personas jurídicas públicas o privadas que autorice el Consejo 

Directivo, conforme los criterios que se definan en el Manual operativo 
 
Parágrafo. La Dirección de Adecuación de Tierras de la Agencia de Desarrollo 
Rural, brindará al Consejo Directivo del Fonat el apoyo técnico requerido, para 
el cumplimiento de la función prevista en el numeral 5) del presente artículo . 
 
Artículo 2.1.6.3.2. Requisitos de los ejecutores. Los ejecutores de los 
proyectos financiados con cargo a los recursos del Fonat, deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 
 

1) Tratándose de personas jurídicas, encontrase debidamente 
constituidas. 

 
2) Disponer de experiencia o capacidad en   las actividades indicadas en el 

Artículo 2.1.6.1.4. Conceptos financiables. 
 

3) Disponer de esquemas metodológicos validados en proyectos similares. 
 
Parágrafo. Cuando el ejecutor del proyecto sea la Agencia de Desarrollo Rural, 
se prescindirá de los requisitos señalados en el presente artículo.” 
 
Artículo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 
 
 
 



 
DECRETO No. ________________ DE 2020                               Página 9 de 9 

 

 

Continuación del Decreto: «Por el cual se adiciona un numeral 6. al artículo 1.1.3.1., y se adiciona el 
Título 6 a la Parte 1 del Libro 2, del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, para reglamentar la organización y el 

funcionamiento del Fondo Nacional de Adecuación de Tierras (Fonat)» 

 

 

 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
 
 
 
 
 
 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,  
 
 
 
 
 

RODOLFO ZEA NAVARRO 
 
 
 
 
 
 
























